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CAUSA PENAL: 260/2012 E2

COMPARECENCIA DE DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULO EN CALIDAD DE DEPÓSITO. San José el Alto, Querétaro, a 03 tres de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, siendo las 11:00 once horas, presente ante la Juez Único de Primera Instancia Penal, M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, quien actúa de forma legal ante el Secretario de Acuerdos, Licenciado César Rico Romero, el C. Mario Eduardo Torres Zamudio, quien se encuentra presente y se identifica a satisfacción de este Juzgado con credencial para votar con número de clave de elector número TOZM770703HDFRMR07, en al cual obra fotografia a color que coincide con sus rasgos físicos, de la cual se ordena extraer copia simple y glosar en autos, al tiempo que le es devuelta la original por serle de su utilidad; así mismo, se le protesta en términos de ley para que se conduzca con verdad en su declaración advertido de las penas en que incurren los falsos declarantes, quien por sus datos generales manifiesta llamarse como ha quedado escrito, quien dijo tener la edad de 43 años, fecha de nacimiento 03 de julio de 1977, mexicana, originaria de Ciudad de México, domicilio en conocido San Agustín de la Vista, municipio de Soyaniquilpan de Juárez, Estado de México, estado civil soltero, instrucción de licenciatura en derecho, se dedica a comerciante, con ingresos económicos variables, dos dependiente económicos.

Posteriormente, en uso de la voz refiere: que el motivo de su comparecencia lo es con la finalidad de solicitar la devolución del vehículo marca Dodge Chrysler, tipo Durango, SXT4x2, con número de serie 1D4HD38P57F562562, año 2007, placas GMY-7529 para el Estado de Guanajuato, al ser autorizada su devolución mediante el proveido de fecha 20 veinte de octubre del 2020, dos mil veinte, punto 3, en el carácter de depositario, por lo cual acepto y protesto el cargo conferido y señalando como domicilio de depósito el ubicado en calle Claustro San Antonio número 23, fraccionamiento Claustros del Río de esta Ciudad, haciendo mención que la propiedad de la citada unidad vehicular ya se encuentra debidamente acreditada en autos.

Visto lo anterior, la Juez acuerda: De conformidad a lo dispuesto en el ordinal 8° Constitucional, 60 y 65 del Código de Procedimientos Penales en el Estado, se le tiene por presente al compareciente solicitando la devolución del automotor de referencia, misma que por auto de fecha 20 veinte de octubre del 2020, dos mil veinte, punto 3, le fuera autorizada su devolución y que las partes no recurrieron dicha determinación, así mismo; y al haber quedado debidamente acreditado que Mario Eduardo Torres Zamudio, es el legítimo propietario de la unidad vehicular antes descrita, es que se AUTORIZA a favor de Mario Eduardo Torres Zamudio, la DEVOLUCIÓN DEL AUTOMOTOR SOLICITADO EN CALIDAD DE DEPOSITO en tanto se resuelva en definitiva la presente causa; haciéndole de su conocimiento a Mario Eduardo Torres Zamudio, las obligaciones que tiene como depositario de dicho bien mueble en los términos de los numerales 2419 y 2420 del Código Civil para el Estado de Querétaro, como lo son: “El depositario está obligado a conservar la cosa objeto del depósito, según la reciba y a devolverla cuando el depositante se la pida, aunque al constituirse el depósito se hubiere fijado plazo y éste no hubiere llegado. En la conservación del depósito responderá el depositario de los menoscabos, daños y perjuicios que las cosas depositadas sufren por su malicia o negligencia” y “si después de constituido el depósito tiene conocimiento el depositario de que la cosa es robada y de quién es el verdadero dueño, debe dar aviso a éste o a la autoridad competente, con la reserva debida. Si dentro de ocho días no se le manda judicialmente retener o entregar la cosa, puede devolverla al que la depositó, sin que por ello quede sujeto a responsabilidad alguna”.

Por lo que el compareciente en uso de la voz manifiesta que acepta y protesta en éste momento el cargo que se le confiere, como depositario del vehículo marca Dodge Chrysler, tipo Durango, SXT4x2, con número de serie 1D4HD38P57F562562, año 2007, placas GMY-7529 para el Estado de Guanajuato, haciéndose sabedor de las obligaciones que contrae y de las penas en las que incurren los depositarios infieles y además se le tiene señalando como lugar para su guarda el ubicado en: calle Claustro San Antonio número 23, fraccionamiento Claustros del Río de esta Ciudad, y toda vez que la unidad automotriz en comento se encuentra puesta a disposición de la suscrita en el Corralón La Noria, gírese atento oficio al Jefe de recursos materiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado a efecto de que realice la entrega del mismo.

Además, se ordena notificar a la encargado del corralón La noria, el Marqués, Querétaro, la citada devolución mediante el correo electrónico ksanchez@fiscaliageneralqro.gob.mx.

Sin más que agregar, se da por terminada la presente diligencia 10:48 horas, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.  Así lo proveyó y firmo la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos Licenciado César Rico Romero, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-

MARIO EDUARDO TORRES ZAMUDIO

Compareciente

PUBLICACIÓN. El 6 seis de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en lista de acuerdos la diligencia anterior. Conste. 


Constancia de entrega de oficio. San José el Alto, Querétaro, 02 de diciembre de 2021, el Secretario de Acuerdos, Licenciado Cesar Romero Rico, hace constar que se entregó a Mario Eduardo Torres Zamudio, el oficio 3272/2021, dirigido a la Lic. Karla Cristina Sánchez Landaverde, encargada del corralón La Noria, el Marqués, Querétaro, en donde se ordena la entrega del vehículo descrito líneas arriba, firmando de conformidad la antes mencionado; lo que se asienta para los fines y efectos legales a los que haya lugar. Conste.

Licenciado Cesar Rico Romero 

Secretario de Acuerdos 
Mario Eduardo Torres Zamudio 

Compareciente


PUBLICACIÓN. El 6 seis de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en lista de acuerdos la diligencia anterior. Conste. 
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ASUNTO: SE AUTORIZA DEVOLUCIÓN

DE VEHÍCULO

San José el Alto Querétaro, 03 de diciembre de 2021.

LIC. KARLA CRISTINA SÁNCHEZ LANDAVERDE
ENCARGADA DEL CORRALÓN OFICIAL LA NORIA
EL MARQUÉS, QUERÉTARO.

PRESENTE.
En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy, dentro de la causa penal listada al rubro que se instruye contra Alberto Machado y otros, por su probable responsabilidad en la comisión del ilícito de secuestro calificado y otros, cometido en agravio de Jonathan Naim Becerra Espinosa y otros, le informo que se autorizó a Mario Eduardo Torres Zamudio, la devolución del vehículo marca Dodge Chrysler, tipo Durango, SXT4x2, con número de serie 1D4HD38P57F562562, año 2007, placas GMY-7529 para el Estado de Guanajuato, ello en calidad de depósito, motivo por el cual solicito a Usted ordene a quien corresponda haga la devolución material a Mario Eduardo Torres Zamudio (quien  acudirá  debidamente  identificado), mismo que se encuentra a disposición de este Juzgado en las instalaciones del corralón La Noria, EL Marques, Querétaro.
Reitero a usted mi distinguida consideración.

Atentamente

M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles

Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer 

Distrito Judicial de Querétaro.

